
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 02 de septiembre de 2021. 

 

A Despacho de la señora Juez, el presente proceso incoado por Bancolombia SA en contra de Gloria Mónica García Gaona. 

 

Sirva proveer,  

 

 

Claudia M. Avendaño Torres 

Secretaria 

 

 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ejecutivo garantía real  

Rad. No.: 17380 31 12 001 2021 00309 00 

 

PREVIO A LIBRAR MANDAMIENTO  

 

Previo a librar mandamiento de pago de conformidad con los artículos 82, 84 y 90 del Código General 

del Proceso, el despacho resuelve conferir el término de cinco (5) días para que la ejecutante subsane 

lo siguiente: 

 

1. En relación con los hechos:  

 

✓ Cada numeral debe referirse a un solo hecho; y se sabe que es un solo hecho cuando admite 

una sola respuesta; requisitos que no cumplen los numerales 1.A, 1.B, 1.C, 1.D, 1.E, 1.F, 1.G, 2 

y 2.1. 

 

2. En relación con los anexos  

 

✓ La demanda deberá acompañarse con el poder para iniciar la misma, requisito que no cumplió 

el Dr. Fernando Salazar Bohórquez, por cuanto allegó escritura Pública No. 375 del 20/02/2018 

en la cual Bancolombia SA le confiere poder a Abogados Especializados en Cobranzas SA AECSA, 

más no documento que lo faculte para actuar dentro del presente trámite.   

En consecuencia, estas falencias hacen que no sea posible en este momento librar mandamiento de 

pago, razón por la cual, se devolverá la demanda, para que la parte actora dentro del término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de este auto, subsane o adecue la deficiencia anotada, y con la 

advertencia de que deberá presentar un nuevo escrito demandatorio integral, atendiendo a las 

características anteriormente señaladas. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que aclare lo solicitado en la parte motiva de la 

presente providencia. 
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SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días, para que realice las aclaraciones 

solicitadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 


